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Revisado el expediente, se observa que, el apoderado judicial de la parte 
demandante informa que el menor no se encuentra viviendo con su madre, sino 

con su padre el señor HENRY DE JESUS CAMACHO MISOL desde el 31 de enero del 
presente año. El señor CAMACHO MISOL se encuentra ubicado en la dirección 
Carrera 64#64-87 casa número 4 Barrio Santa Ana de Barranquilla.  

 
Por lo anterior, se oficiará al INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR- REGIONAL 

ATLÁNTICO para que realice la valoración psicológica al menor CMCM quien reside 
junto con su padre, el señor HENRY DE JESUS CAMACHO MISOL en la dirección antes 

citada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho judicial, 

 
RESUELVE 

 

Ofíciese al INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR-ATLÁNTICO REGIONAL para que 
realice la práctica de valoración psicológica al menor CARLOS MARIO CAMACHO 

MEUCCI, quien reside junto con su padre, el señor HENRY DE JESUS CAMACHO 
MISOL en la Carrera 64#64-87 casa 4 Barrio Santa Ana de la ciudad de Barranquilla, 

con número telefónico 3165326418, con el único fin de establecer como es la 
relación y con quien desea convivir para que ejerzan sus cuidados personales. Para 

lo anterior, se comisionará al ICBF-REGIONAL ATLÁNTICO con el propósito de que 
realice dicha valoración. Líbrese el correspondiente oficio.  
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